
Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso- 
oposición, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y 
Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.l.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 14 de 
mayo de 1974.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

20216 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se hace pública la lista única de apro
bados para las plazas convocadas y la de aspirantes 
que, habiendo superado el segundo ejercicio de la 
fase de oposición, exceden del total de plazas con
vocadas en las respectivas asignaturas del concurso- 
oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Bachillerato y el calendario previ
sible de nombramiento de funcionarios en prác
ticas.

Ilmo. Sr.: Concluida la fase de oposición del concurso-oposi
ción para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de 
Bachillerato, convocado por Orden de 17 de febrero de 1077 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28), y remitidas por los Tri
bunales las relaciones de aspirantes que han superado el se
gundo ejercicio, por esta Dirección General de Personal, de 
conformidad con lo dispuesto en las normas 8.2 y 8.3 de la con
vocatoria, se ha confeccionado la lista única, por asignaturas, 
de los aspirantes que, con mejor puntuación, cubren hasta el 
total de plazas vacantes convocadas, así como, en su caso, otra 
lista complementaria de Los que, habiendo superado el segundo 
ejercicio de la fase de oposición, no pueden quedar incluidos 
en la lista única de aprobados por superar el total de plazas 
convocadas en las respectivas asignaturas. Y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la base 8.4 de la citada Orden de 17 de 
febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 18), por la 
que se convocó concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Agregados de Bachillerato, esta Dirección Gene
ral de Personal ha resuelto:

A) Aspirantes incluidos en la lista única de aprobadas para 
las plazas vacantes convocadas.

1.º Aprobar la lista única de aprobados, por asignaturas, 
para las plazas convocadas en las mismas, en la fase de opo
sición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de 
Bachillerato, según figura en el anexo I de esta Resolución.

2.º A partir de la publicación de la presente Resolución, los 
que figuren en la expresada lista única tendrán un plazo de 
diez días naturales para presentar ante esta Dirección General 
de Personal y utilizando los modelos que figuran en los anexos II 
y III de esta Resolución:

a) Declaración jurada o promesa de reunir todos y cada 
uno de los requisitos necesarios para ser nombrados funciona
rios en prácticas. En caso de que algún aprobado no presente 
dicha declaración o promesa en el plazo previsto perderá todos 
los derechos que pudieran derivarse de sus actuaciones en el 
concurso-oposición.

b) Solicitud detallada de vacantes de entre las incluidas en 
la Resolución de 20 de junio de 1977, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 28, y complementada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de julio de 1977, así como las refle
jadas en el anexo VII de la presente Resolución. Deberá tenerse 
en cuenta que de no cumplirse este trámite o cuando las va
cantes solicitadas se otorgasen a aspirantes con puntuación más 
elevada, se adjudicará destino forzoso en alguna de las restantes 
vacantes.

B) Aspirantes que, habiendo superado el segundo ejercicio 
de la fase de oposición, exceden del total de plazas vacantes 
convocadas en las respectivas asignaturas.

l.° Declarar en expectativa de ingreso a los aspirantes re
señados en el anexo IV de esta Resolución, quienes, habiendo 
superado el segundo ejercicio de la fase de oposición, exceden 
del total de plazas vacantes convocadas en las respectivas asig
naturas.

Los aspirantes en expectativa de ingreso obtendrán plaza como 
funcionarios en prácticas:

a) Como consecuencia de posibles renuncias de aspirantes 
incluidos en el anexo I, en cuyo caso serán nombrados funcio
narios en prácticas por orden de puntuación para ocupar las 
plazas objeto de renuncia.

b) A medida que se produzcan vacantes, teniendo en cuenta 
que a estos efectos únicamente se considerarán vacantes las 
plazas que, con arreglo a las plantillas aprobadas por Orden 
de 16 de noviembre de 1976 o que en lo sucesivo se fijen, no 
se hallen provistas por funcionarios de carrera o por interinos 
que estuviesen prestando servicios en la fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo.

Las vacantes se adjudicarán siguiendo el orden de la pun
tuación total obtenida en el concurso-oposición y en centros de 
la provincia elegida por cada aspirante. Este primer destino 
tendrá carácter provisional y los interesados estarán obligados 
a participar en el primer concurso de traslado que se convoque 
después de haber sido nombrados funcionarios en prácticas, 
en el que se les adjudicará el destino que soliciten o, en su 
caso, destino forzoso en alguna de las vacantes desiertas. En 
el supuesto de que cuando se convoque el concurso de traslados 
no posean la condición de funcionarios de carrera, la referida 
participación se llevará a cabo bajo la condición de que supe
ren las prácticas, sean nombrados funcionarios de carrera y 
tomen posesión del destino provisional.

Conforme se vayan produciendo vacantes, y de acuerdo con 
el sistema expuesto en los párrafos anteriores, se irán reali
zando los nombramientos de funcionarios en prácticas de estos 
aspirantes. Los nombramientos se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado» y se notificarán individualmente al domicilio 
declarado por los aspirantes, quienes dispondrán de un plazo 
de cinco días hábiles, a partir de la notificación de su nom
bramiento, para incorporarse a su destino.

2.° A partir de la publicación de esta Resolución, los as
pirantes que figuran en el anexo IV tendrán un plazo de 
diez días naturales para presentar ante esta Dirección Gene
ral de Personal y utilizando los modelos que figuran en los 
anexos III y V:

a) Declaración jurada o promesa de reunir todos y cada 
uno de los requisitos necesarios para ser nombrados funciona
rios en prácticas. En caso de que algún aprobado no presente 
dicha declaración o promesa en el plazo previsto perderá los 
derechos que pudieran derivarse de sus actuaciones en el con
curso-oposición.

b) Solicitud en la que se señale la provincia en la que 
desean obtener plaza con destino provisional para realizar las 
prácticas. De no presentarse dicha solicitud, se le adjudicará 
destiño provisional en las vacantes que se produzcan después 
de haber obtenido todos los aspirantes que hayan señalado 
provincia de preferencia.

C) Aspirantes que en los anexos I o IV figuran con idéntica 
puntuación.

A los efectos de lo previsto en el apartado 8.3 de la Orden 
de Convocatoria, los aspirantes que en los anexos citados figurón 
con la misma puntuación deberán presentar declaración jurada 
conforme al anexo VIII de la presente Resolución a los efectos 
de que se fije el orden definitivo que les haya de corresponder. 
Quienes se encuentren en las referidas condiciones podrán soli
citar vacantes hasta el último número de los que estén empa
tados en puntuación.

D) Normas comunes de presentación de documentos.

Las declaraciones y solicitudes, acompañadas de instancia, 
conforme al modelo del anexo VI de esta Resolución, podrán 
presentarse:

a) En el Registro General del Ministerio.
b) En cualquier Centro de los previstos en el artículo 66 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las 
condiciones señaladas en dicho precepto.

E) Calendario previsible de nombramiento de funcionarios 
en prácticas.

En relación con los aspirantes que figuran en la lista única 
de aprobados para las plazas vacantes convocadas y que hubie
sen presentado la declaración jurada o promesa, su nombra
miento de funcionarios en prácticas se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» dentro del plazo comprendido entre el 20 de 
septiembre y 5 de octubre próximo, debiendo incorporarse a 
sus destinos en el plazo de cinco días hábiles a partir de la 
publicación de la expresada Orden de nombramiento, todo ello 
de conformidad con lo establecido en la norma 8.5 de la con
vocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de agosto de 1977.—P. D., el Director general 

de Personal, José Antonio Sánchez Velayot.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.



anexo I
Lista de aprobados en el concurso-oposición libre para Agregados numerarios de Bachillerato. Año 1977
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Puntuación Apellidos y nombré
Número 

de opositor

Ciencias Naturales
14,440 Coca Castaños, María José .......... 100100498
14,420 Aguilera Cáscales, Angeles ............ 100101162
14,400 Calvo Bleye, María Cristina ...... 100101391
14,370 Tomás Jimeno, Adelina .................. . 100100795
14,350 Hernando Sánchez, Juan ............... 100101003
14,320 Farnes Durán, María Nieves......... 100100051
14,300 Medrano Gil, Hipólito ...................... 100100111
14,300 Blázquez Blázquez, Ermelinda..... Í00100978
14,300 Burgáz López, Cecilia ...................... 100100205
14,270 Pereda Millán, María Begoña ...... 100101466
14,260 Fernández Carrorena, Fernando ...... 100100405
14,220 Herrero Martín, José ................. . 100100626
14,200 Moreno Molinero, Enrique ............ . 100100702
14,180 Salcedo Zabarza, María Elena ......... 100101477
14,160 Arenas Pérez, María J. .................. 100101165
14,120 Herrero Hernández, Milagros ......... 100100625
14,120 Fuentes Vidarte, Carolina ............... 100100556
14,080 Nebot Sánchez, Rosa M..................... 100100126
14,080 García Ferrero, Gonzalo .................. 100101315
14,050 Alonso Arriaga, Julia ..................... 100100433
14,040 Entrada Sánchez, José L.................. 100101187
14.020 Calvo Pérez, Mercedes .................. 100100474
14,010 Jiménez Artacho, Cristina ............. . 100100324
14,000 De la Fuente Jauscro, Gloria ......... 100100210

Puntuación Apellidos y nombre
Número 

de opositor

13,970 Velilla Almaraz, Pilar ..................... 100100806
13,960 Gortari Fernández, Ana Maria ..... 100100607
13,900 Bennasar Roig, Antonio ...... ........... 100100017
13,850 Corral Rodríguez, Remedios ............ 100100506
13,850 Roset Elias, Asunción ..................... 100100153 .
13,840 Chamorro Muñoz, Luis .................. 100100247
13,820 Buiza Sánchez, Carmen .................. 100100466
13,800 Alvarez Sánchez-Carralero, Isabel ... 100100386
13,760 Font Sevarroja, Silvia ..................... 100100058
13,700 Vázquez Sánchez, María Pilar........ 100101483
13,650 Díaz Torrado, Inocencia ............... . 100101183
13,650 Iglesias Garrote, José Luis ............ 100101409
13,580 Jimeno Fernández, Antonio ............ 100100087
13,560 Valoix Fossas, Josefina .............. . 100100184
13,550 González Henríquez, M. Nieves ... 100100602
13,540 Pérez Casas, César ......................... 100100358
13,500 Martin Juanes, Luis F...................... 100101010
13,500 Sánchez Caro Moreno, Edelmira ... 100100773
13,500 Díaz Luis, J. Leila ............................ 100100402
13,480 Bozzo Durán, M. Gracia ............... 100100022
13,430 Cabañeros Arantegui, M. Carmen ... 100100026
13,400 Torres Casals, Camilo ..................... 100100179
13,370 Hernández Parras. M. Flora ......... 100100320
13,330 Oliveras Anglada, María ............ ..; 100100129
13,300 Ferreira Burgos, José ...................... 100100549
13,250 Valveny Riquero, Isabel .................. 100100801
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ANEXO V

ANEXO VI

ANEXO VII

Errores y omisiones observados en el anexo de la Resolución 
de 20 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de 
junio y 15 de julio) por la que se hacía pública la relación de 
plazas vacantes entre las cuales podrán elegir los aprobados 
en las oposiciones al Cuerpo de Profesores Agregados de Insti
tutos Nacionales de Bachillerato, convocada por Orden minis
terial de 17 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 28).

1. ° Se procede a segregar de la citada relación las siguientes 
plazas en las asignaturas que se indican:

Griego

Ciudad Real, «Maestro Juan de Avila».

Latín
Santa Coloma de Gramanet.

Ciencias Naturales
Valdepeñas. 

Física y Química
Valdepeñas.

Inglés
Dos plazas del Instituto «María de Molina» de Zamora y una 

plaza de Monforte de Lemos. 

Matemáticas

Una plaza del Instituto «Miguel Servet» de Zaragoza.
2. ° Se consideran incluidas las expresadas a continuación:

Griego

Ciudad Real, «Santa María de Alarcos».

Latín
San Felíu de Llobregat.

Ciencias Naturales

Ciudad Real, «Maestro Juan de Avila».

Física y Química

Almadén.

Inglés
Vigo, «Santa Irene».
Valencia, «San Vicente Ferrer».

Matemáticas
Madrid, «Conde Orgaz».
El Instituto de Gavá debe figurar dos veces.

Lengua y Literatura españolas
Debe figurar en esta asignatura una plaza más del Instituto 

«Maestro Juan de Avila» de Ciudad Real.
Una plaza más en el Instituto de Badalona «Albéniz».
Una plaza en el Instituto Femenino de Algeciras.
3.° Se concreta la denominación de centros y la distribución 

de las plazas que se señalan a continuación:

Lengua y Literatura españolas
Badajoz: Donde dice «Badajoz (mixto n.° 3)», debe decir-, «Ba

dajoz (Mixto, n.° 1)». 
Matemáticas

Barcelona: Donde dice «Mataró», debe decir: «Mataró, ”Ale- 
jandro Sanlonas’’».

Lérida: De las siete plazas que figuran de la capital, cuatro 
de ellas pertenecen al Instituto Masculino, dos al Femenino y 
una al Mixto.

Física y Química
Granada: Donde dice «Motril», debe decir: «Motril, "Fran

cisco Javier de Burgos”».
La Coruña: El Instituto de Gáldar, que figura en esta pro

vincia, debe figurar en la de Las Palmas.
Pontevedra: Donde dice «Vigo», debe decir: «Vigo, ”Pº Coya”».
Valencia: Donde dice «Alcira», debe decir: «Alcira, "José 

M.ª Parra”».
Ciencias Naturales

Valencia: Donde dice «Alcira», debe decir: «José M.ª Parra».
Inglés

Donde dice «Hospitalet de Llobregat (Mixto), debe decir: 
«Hospitalet de Llobregat (mixto n.° 2)».

Filosofía, Geografía, Francés y Dibujo
Las Palmas: Donde dice «Tamaraceite,  "Carrasco de Fi- 

gueroa”», debe decir: «Las Palmas, "Carrasco de Figueroa”».



20217 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se declara desierto el concurso 
de trasladó anunciado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado del grupo XXI, «Genética», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró
nomos de la Universidad Politécnica de Madrid.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado 
por Resolución de 10 de marzo de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 25 de abril) para la provisión de la plaza de 
Profesor agregado del grupo XXI «Genética» de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad 
Politécnica de Madrid,

Esta; Dirección General ha resuelto declarar desierto dicho 
concurso de traslado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1077.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de 
Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario. 

20218 RESOLUCION de la Universidad Autónoma de Bar
celona por la que se hace pública la lista definitiva 
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, 
tumo libre, para cubrir 44 plazas de administrati
vos, vacantes, en la plantilla de dicho Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 4.4 de la Re
solución de la Universidad Autónoma de Barcelona de fecha 
11 de junio de 1075, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 74, de 28 de marzo de 1078, y transcurrido el 
plazo previsto en la norma 4.3 de la mencionada Resolución, se 
hace pública la lista definitiva de admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas para cubrir 44 plazas vacantes de adminis
trativos, turno libre, en esta Universidad Autónoma de Bar
celona.

Lista de admitidos

Apellidos y nombre D. N. I.

Adell Valmaña, Primitivo ............................................ ................. 40.913.584
Alarcón Chela, Elisenda ................................................ ................. 39.290.355
Albero Andrés, Magdalena ................................ 40.950.885
Alcázar González, María Isabel ............................. 3.776.758
Alonso Astarloa. «Tavier ................................................ ................ 51.435.972
Alonso González, María Angeles ........................ ................ 13.020.544
Alseda Gene, María Goretti .................................. 78.057.453
Aoíz Iriarte, María Rosario ....................................... ................ '15.759.249
Arias Menéndez. Nieves Elena.................................. ................ 38.407.475
Ases Amorós Enrique ....................................... ................. 38.203.692

Apellidos y nombre- D. N. I.

Bello Urgelles, Carmen ................................................................ 36.924.080
Berros Cáceres, Manuel ................................................................ 28.231.412
Blanco Navarro, Mariano ............................................................ 653.320
Boira Trota, Josefa ............................................................................... 40.843.487
Bragado Morillo. Jesús ................................................................ 1.307.519
Burgos Ruiz-Peinado, María Paloma ................................... 24.096.391
Busquets Blay, Alberto ................................................................ 36.948.480
Cano Peña, -Jesús .............................................................................. . 39.139.535
Cano Tembleque, José ..................................................................... 37.146.038
Castañera Marín, Jorge ................................................................ 37.272.741
Castillo Redón, Valentín ............................................................ 37.718»911
Castro Moragues, Jaime .................. ............. ............................... 38.773.329
Cierco Quintana, Antonio José ............. ............................... 18.125.171
Clavero Subías, José María ...................................................... 17.965,228
Contijoch Amill, María ................................................................ 39.631.018
Contreras Cossin, Maria Aurora ............................................. 46.300.444
Cortinas Martí, Inmaculada ............. .-........................................ 77.063.763
Dalmáu Nolla, María Consolación .................................... 39.825.111
Domingo Domingo, Justa ............................................................ 36.502.617
Escarp Gibert, María Asunción ............................................. 39.142.220
Esteban Cortés, Cándida Isabel ..................... ...................... 25.812.075
Fadevilhe Fadevilhe, Miguel ....................................................... 48.211.244
Formatje Rabat, Ana ....................................................................... 37.713.320
Franco González, María Carrúen ........................................ 36.946.985
Fumado Queraz, José ..................................................................... 40.909.635
Gago Rius, María Teresa ........................................................... . 37.766.248
Gali Ferrer, María Josefa ........................................................... 40.226.612
Galindo Rosell, María Teresa .................................................. 39.129.251
Gascó Jurió, Victoria .......................................................................... 39.289.108
González Pérez de Camino, José María .......................... 28.419.936
Izquierdo Serrano, María Carmen ..................... ................... 32.399.363
Jiménez Gómez, Francisco ........................................................... 38.989.456
Jiménez Ruiz, Carmen .................................................................. 37.784.782
Lacorte Pi, Teresa María ............................................................ 46.311.801
Lázaro Villagrasa, María Dolores ........................................ 30.132.897
Llauradó Olivella. Gloria ............................................................ 37.643.276
Marrodán Ligorit, María Angeles ........................................ 37.720.004
Martí Campillo, Genoveva .................................................. ........ 38.487.414
Martí Roca, Esther .......................................................................... 38.167.926
Martín Mailló, María Teresa .................................................. 7.796.617
Martínez Montesinos, María del Carmen .................... 39.032.220
Martínez Rodríguez, Lorenzo .................................................. 9.697.118
Mateo Gil, Juan Pascual ............................................................ 17.429.674
Mela Farro, Nuria .......................................... .............. 36.832.979
Miedes Muñoz, Miguel ..................................................................... 17.179.652
Millat Albadalejo, Guillermo ............................................. 46.213.208
Minguell García, José ..................................................................... 37.312.101
Moreno Arribas, Sofía .................................................................. .. , 7.428.666
Nadal Bilbert, María Isabel ...................................................... 39.001.749
Navarro Trufiílo Francisco Javier ........................................ 38.778.164
Nieto Eixarch, María Dolores ..................... ............................ 38.045.268
Niño Peroti, María Carmen ................................................ ... 50.399.797
Noguera Vivancos, María Amparo ................................... 37.637.182
Oliver Cicerol, María Angeles ................ ................................ 41.404.930
Palau Membrado Pilar .................................. ............................. 39.809.372


